
 

 

 

 CONSTRUCCIÓN, SOCIALIZACIÓN  

y CONCERTACIÓN  

  

  

 

              

 

               DEL PLAN DE DESARROLLO 

                                 2012-2015 



 

PLANEACIÓN 

PARTICIPATIVA. 

 
 

       Estrategias de socialización: 

 

   Núcleos de Desarrollo Provincial: Sociedad Civil. 

 

   Conversatorios estratégicos con sectores 

     productivos y actores institucionales. 

 

   Consejo Departamental de Planeación (CDP). 

 

   Honorable Asamblea Departamental. 



METODOLOGÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Programa de Gobierno 

 

           Revisión de la vigencia fiscal 

           2012. 

 

           Desarrollo nacional: 

           Plan de Desarrollo 

           “Prosperidad para  todos”. 

           Objetivos de Desarrollo del  

           Milenio 

            Visión Colombia 2019 

 

           Desarrollo territorial:  

           Visión Santander 2030. 

           Informe de Empalme. 

 

 



 

 

• La Constitución Política en su artículo 339 (Contenido y el Propósito del 

Plan de Desarrollo). 

 

• El artículo 340 de la Constitución de 1991 (Sistema Nacional de 

Planeación, y con él los Consejos de Planeación Territorial). 

 

• La ley 152 de 1994  (procedimientos para elaborar, aprobar, ejecutar y 

evaluar los planes de desarrollo). 

 

• La ley 1450 de 2011  (Plan Nacional de Desarrollo) - “Prosperidad para 

todos”. 

 

• La ley 1454 del 2011- Orgánica de Ordenamiento Territorial. 

 

 

 

 

MARCO NORMATIVO 



          

 

Es una herramienta técnico política que se adscribe a la definición del DNP 

(Departamento Nacional de Planeación)  sobre el desarrollo como un derecho 

humano, que “desde una perspectiva integral se entiende como un 
proceso de transformación multidimensional, sostenible e incluyente 
que se da de manera intencional o planeada y que busca el bienestar 
de la población en armonía con lo ambiental, lo socio-cultural, lo 
económico, y lo político en un territorio determinado, y teniendo en 
cuenta los contextos territoriales más amplios como el regional, el 
nacional y el global”. 

 

     Comparte  

 

     Plan Nacional de Desarrollo                    Prosperidad para todos 

 

 

     El desarrollo territorial                            Visión Santander 2030 

 

 

PLAN DE DESARROLLO 2012-2015. 

 ¨El Gobierno de la Gente¨ 



  

Conectividad 

 

Equilibrado 

y 

Ordenado 

Ciencia 

Tecnologìa 

Innovaciòn 

Generacional 
Humano 

y  Social 

Competitivo  

y  Global 

 

Sustentable 

 

Buen 

Gobierno 

 

                                                                                  

                                                                                  

                                                                        Ser reconocidos 

                                                                como un departamento 

                                                       con equidad, desarrollo ordenado 

                                                           sustentable y competitivo.   

         

Una región líder que cuenta con polos de desarrollo en ciencia , 

    tecnología e innovación y con un sistema  eficiente que potencializa el proceso de  

       desarrollo humano integral de las comunidades y su inserción en el campo internacional  y  

  que desarrolla una cultura política basada en principios de transparencia ,eficiencia, respeto por el otro y 

fortalecida en los principales valores y raíces culturales de la población. 

 

 

 

 



 

• Crisis Ambiental 

• Empleo Informal 

• Limitaciones Fiscales 

• Pobreza 

• Desigualdad Regional 

• Población en Transición 

• Mundo en Transformación: Globalización. 

• Cultura de la Ilegalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

Problemas  

a enfrentar    
 

 

 

 

 

 

 

 

 



OBJETIVOS 

1. Una sociedad más igualitaria y solidaria (más oportunidades). 

2. Gobierno al servicio de la gente. 

3. Departamento más competitivo – Integrar a Santander con 

Colombia y con el Mundo. 

4. Alianzas publico-privadas- Municipios y Departamentos 

vecinos (un Santander sin fronteras). 

 



DONDE ESTAMOS  -  SANTANDER HOY 

Pobreza 
21,5 % 

Desempleo 
8,80 % (2010) 

Ingreso per cápita  superiores  a  

US $ 10.693  

Exportaciónes 1,1%  
del total Nacional 

GINI 0,504 Población proyectada a 2011 
2.020.664 Habitantes 

Mujeres: 50,6% 

Hombre: 49,4% 

6,9% Contribución al PIB 

nacional (2010) 

NBI: 21.93 % 

IDH  0,88 
(2010) 

CIFRAS BÁSICAS 



 LÍNEAS  ESTRATÉGICAS   

• CONECTIVIDAD Conectividad regional en materia de infraestructura:  

vial y digital. Santander conectado con el mundo.  

La conectividad Plan vial Departamental que permita a 

los Núcleos Provinciales asegurar su movilidad 

transversal. El sistema de movilidad externa asociada a 

los proyectos de vías troncales nacionales asegurando 

para el AMB facilidades de conexión con los macro 

proyectos nacionales . Igualmente potencializar el uso 

multimodal del transporte.  

El acceso para todos a las TIC, incluyendo la conexión 

a Internet, intervención en la esfera pública,  

integración a la sociedad de la información. 

• EQUILIBRADO Y ORDENADO 
 

La consolidación de un modelo territorial equilibrado 

funcionalmente, en el cual las provincias y sus núcleos 

de desarrollo se integren y complemente  las dinámicas 

económicas del país y del Área Metropolitana de 

Bucaramanga  –AMB- y Barrancabermeja, hechos 

urbanos que en el mediano plazo están llamados a ser 

la ciudad región del oriente colombiano, polo de 

desarrollo en ciencia  tecnología e innovación en 

Latinoamérica. 



CIENCIA, TECNOLOGIA E      

INNOVACION 
El Departamento de Santander como promotor 

de polos de innovación, transferencia de 

tecnología y competitividad del país, mediante la 

articulación universidad- empresa - estado. lo que 

favorecerá la generación de avances significativos 

en investigación y su posterior vinculación al 

sector productivo. 

 

El Departamento estará encaminado hacia una 

sociedad de conocimiento bajo el fortalecimiento 

de los centros de investigación y la creación de 

empresas de base tecnológica. 

• HUMANO Y SOCIAL 
 

El Departamento de Santander formulará, implementará 

y evaluará Políticas Públicas, siendo prioridad la inversión 

social orientada progresivamente al cumplimiento de las 

necesidades básicas insatisfechas, mejorando así la 

calidad de vida de los y las  santandereanas. 

 

Cumplimiento de los derechos constitucionales de los 

niños, niñas, adolescentes, jóvenes, familia, adultos 

mayores, mujeres, afro-descendientes, LGTBI, indígenas, 

población víctima del conflicto, en condición de 

discapacidad y de vulnerabilidad 



GENERACIONAL 
 

Los santandereanos actores activos de su 

desarrollo integrados a las estructuras sociales 

y productivas de la región a partir de la 

aplicación de políticas de equidad que 

reconozcan la diversidad poblacional y sus 

demandas. 

• COMPETITIVO Y GLOBAL 
 

Un departamento con capacidad de 

exportación con altos niveles de valor 

agregado basado en  innovación y 

emprendimiento con generación de 

excedentes y atractivos para inversiones en 

un marco de desarrollo económico sostenible.  



 

• BUEN GOBIERNO. 
 

El Buen Gobierno basado en la búsqueda del 

beneficio colectivo y en los principios de justicia y 

eficiencia. Producto de la sumatoria del esfuerzo 

conjunto y de la construcción de una visión 

compartida dirigida a alcanzar la prosperidad social 

y el bien común, sustentada en instituciones sólidas 

y en la ley. 

El desarrollo económico ha evolucionado hacia 

el concepto de Desarrollo Sustentable que busca 

el equilibrio entre los aspectos económicos, 

sociales y ambientales. La Sostenibilidad en las 

políticas y planes de gobierno es el elemento 

clave para el desarrollo de regiones y ciudades 

amables, verdes y sostenibles. 

 

-Cambio Climático y Calentamiento 

 Global 

-Recurso Hídrico 

-Residuos Sólidos 

SUSTENTABLE 



¿A QUE 

VINIMOS HOY? 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRACIAS..... 


